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El Ministro para las Administraciones Públicas.
JOAQUIN ALMUN1A AMANN

JUAN CARLOS R.
Dado en Madrid a 4 de mayo de 1990.

Primera.-Se faculta al Ministro para las Administraciones Públicas a
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo del presente Real
Decreto,

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICION ADICIONAL

Lo dispuesto en el presente Real Decreto se entiende sin perjl,licio de
las normas que en ejercicio de sus competencias estatutanas y en
relación con la financiación de los Planes de Obras y Servicios a que el
mismo se refiere, tengan establecidas las correspondientes Comunidades
Autónomas,

2. A efectos del cómputo de los porcentajes especificados en el
apartado anterior, las aportaciones a que dicho apartado se refiere
estarán integradas por.

a) Las cantidades que en dicho concepto efectúen la Diputación,
Cabildo o Consejo Insular o la Comunidad Autónoma uniprovincial, así
como las efectuadas por los Ayuntamientos, con cargo a sus respectivos
~cursos ordinarios o procedentes de contribuciones especiales.

b) Los préstamos concedidos por el Banco de Crédito Local a
efectos de financiación de los correspondientes planes,

Art.2. 0 Sólo procederá la reducción prevista en el artículo anterior
cuando en la correspondiente provincia, isla o Comunidad Autónoma
uniprovincial concurran simultáneamente las siguientes circunstancias:

a) Que el cociente que resulte de dividir la participación total de la
provincia, isla o Comunidad Autónoma uniprovincial en los tributos del
Estado, de acuerdo con lo previsto en el articulo 109 de la Ley 37/1988,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989
entre la población de derecho del conjunto de sus municipios de menos
de 20.000 habitantes, sea inferior a 21.850 pesetas por habitante,

b) Que el cociente que resulte de dividir la suma de los presupues
tos de ingresos definitivamente aprobados del conjunto de los munici
pios menores de 20,000 habitantes de la provincia, isla o Comunidad
Autónoma uniprovincial, entre la población de derecho de los mismos,
sea para 1989 inferior a la media nacionaL

c) Que la carga financiera anual, definida en los apartados 4 y 5 del
artículo 54 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, de la Diputación, Cabildo o Consejo Insular, o
Comunidad Autónoma uniprovincial, según el presupuesto definitiva
mente aprobado para 1989, sea superior al 20 por 100 de los ingresos
corrientes,

Art. 3.0 1. La reducción se concederá por el Ministerio para las
Administraciones Públicas, a solicitud de las Entidades interesadas,
previo acuerdo del Pleno, en el caso de las Diputaciones Provinciales y
Cabildos o Consejos Insulares y del órgano competente, en el caso de las
Comunidades Autónomas uniprovinciales.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a partir
del día siguiente al de la entrada en vigor de este Real Decreto.
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REAL DECRETO 561/1990, de 4 de mavo. sobre medidas
prorisionales del rcgilllcn dc financiación' de la cooperación
económica local del Estado.

Coste efectivo
Tasas

Capitulo I
Capítulo 11
Capítulo VI

Total coste

VALORACiÓN DEL COSTE EFECTIVO DE LOS SER VICIOS QUE SE TRASPASAN
A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALucíA EN MATERIA DE ENSE
ÑANZAS DE GRADUADO SOCIAL ESTIMADO EN FUNCiÓN DE LOS DATOS

DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO PARA 1989

(En millones de pesetas)

Relación número 3

DISPONGO:

Las especialidades al régimen de financiación de los Planes Provin
ciales de ü?operación a las obras y se.rvicios de competencia municipal
y de actuacIOnes en Comarcas de Acción Especial contenidas en el Real
Decreto 478/1989, de 5 de mayo, sobre Medidas Provisionales del
Régimen de Financiación de la Cooperación Económica. Local, han
configurado un instrumento selectivo que ha contribuido a paliar los
desequilibrios financieros producidos por el fuerte endeudamiento al
que se vieron inducidas las Corporaciones Provinciales e Insulares con
mayor insuficiencia de recursos, como consecuencia de los altos
porcentajes de inversión obligatoria en función de la subvención estatal I
establecidos de manera uniforme en la nonnativa vigente sobre coopera
ción del Estado con las Entidades locales.

El carácter temporal de las medidas contenidas en el Real Decreto
478/1989, de 5 de mayo, y el hecho de que aún no haya sido aprobada
la nueva re$ulación de la cooperación económica del Estado con la
Administractón Local, a la espera de la cual se adoptaron las medidas
del citado Real Decreto, hacen necesario que se establezcan unos
criterios y condiciones similares para el año 1990 a fin de paliar el
problema, de conformida~ con lo establecido en el artículo 36,2, a), de
la Ley 1/l9~5, de 2 de abnl, regulad0l!l.de las Bases del Rét9J!len Local.

En su Virtud, a propuesta del MmIstro para las AdmInIstraciones
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 4 de mayo de 1990,

Artí~ulo 1.0 1. .Durante el año 1990 las Diputaciones Provincia
les, Cabildos y Consejos Insulares, Comunidades Autónomas uniprovin~
ciales y Ayuntamientos en cuyos territorios concurran las circunstancias
enumeradas en el artículo siguiente podrán, con carácter excepcional,
obtener la reducció~ d.e sus aportaciones obligatorias a la financiación
de los Planes ProvmcIales de Cooperación a las obras y servicios de
compet.epcia mUJ:.1icipal y a !os .Planes de Obras y Servicios en Comarcas
de AcclQn Especial, a los stgutentes porcentajes mínif'l?os:

a) ~~ los Planes Provinciales de Cooperación, al 100 por 100 de la
subvenclOn estatal. .

b) En los Planes de las Comarcas de Acción Especial al 50 por 100
de la subvención estatal. '

10272

BOE núm. 110

en'ona ocen e

R~lrihu<:i()ncs

\rdlid,,~ ) n"'I1I''-[' ('~Il'gGria profcmJnJI TOIJI 1989
IJjsi<:a~ ("ompicmCIl\

Relación de Profesores con contrato hasta
el 30 de septiembre de 1990 (Escuela Social

de Sevilla)

Porras Rivera, María Dolores Profesor titular. Semiplena 1.000.995 - 1.000.995

Monge Pérez, Angel Profesor titular. Parcial 449.880 - 449.880

López Gilarte, Manuel Profesor titular. Parcial .. 449.880 - 449.880

Sánchez Bursón. José María Profesor titular. Parcial 449.880 - 449.880

Carrillo Lumpie, Jesús Profesor titular. Parcial 449.880 - 449.880

Toribio Lesmes, Manuel Profesor titular. Parcial 449.880 - 449.880


